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RESUMEN   

El presente trabajo de investigación, tiene como objetivo general analizar de qué manera 

actúa las medidas de protección entorno a la violencia familiar en el distrito de Comas, que 

consiste en establecer si las medidas de protección mencionados en ley N° 30364, en torno 

a la violencia familiar están cumpliendo con su finalidad propuesta, la misma que es 

prevenir, sancionar y erradicar, todo tipo de violencia contra la mujer o integre de un grupo 

familiar, así como proteger a las personas que están en situaciones de vulnerabilidad como 

son los niño, las personas mayores o que sufra de un incapacidad no permitiéndoles 

defenderse de tal agresión o abuso por su condición.  

Analizar si realmente estas medidas de protección impuestas a los integrantes del grupo 

familiar y la mujer surgen efectos positivo, es garantizadora  de protección y del respeto de 

derechos. 

En ese sentido en lo que respecta al  capítulo I, se realizar un análisis de  los trabajos previos, 

como de teorías relacionadas al trabajo de investigación, en la que estableceremos si las 

medidas de protección cumplen su fin.     

En el capítulo II, estableceremos la metodología aplicada al presente trabajo de 

investigación, es básica teórica, del método cualitativo del diseño de teoría fundamentada, 

entrevistando a abogados penalistas especialistas en procesos sobre violencia familiar, para 

recolectar  datos se ha tomado la guía de entrevista  y análisis documental. 

En el capítulo III, se analizó  resultados obtenidos a través de las guías de entrevistas y de 

análisis de sentencias en las que se ha obtenido, que las medidas de protección su fin es 

proteger a la víctima que se encuentra en situación de riesgo para que de esta manera se le 

garantice una vida libre de todo tipo de violencia, pero estas medidas no resultan del todo 

efectivas, porque ya en algunos caso que existen dichas medidas igual el agresor continua 

violentando a su víctima de su entorno familiar.   

Palabras clave: Violencia familiar, medidas de protección, violencia económica, violencia 

psicológica. 
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     ABSTRACT 

The purpose of this research work is to analyze in what way the protection measures related 

to family violence in the district of Comas acts, which consists in establishing whether the 

protection measures mentioned in Law No. 30364, regarding the Family violence is fulfilling 

its proposed purpose, which is to prevent, punish and eradicate, all types of violence against 

women or integrate a family group, as well as protect people who are in situations of 

vulnerability such as children, the elderly or who suffer from a disability not allowing them 

to defend themselves against such aggression or abuse because of their condition. 

To analyze whether these measures of protection imposed on the members of the family 

group and women really have positive effects, is a guarantee of protection and respect for 

rights. 

In this regard, with regard to Chapter I, an analysis of previous work, such as theories related 

to research work, will be carried out, in which we will establish whether the protection 

measures fulfill their purpose. 

In Chapter II, we will establish the methodology applied to this research work, it is 

theoretical basic, of the qualitative method of the grounded theory design, interviewing 

criminal lawyers specialized in family violence processes, to collect data the interview guide 

has been taken and documentary analysis 

In Chapter III, the results obtained through the interview guides and the analysis of sentences 

in which it was obtained were analyzed, that the purpose of the protection measures is to 

protect the victim who is at risk so that This way you will be guaranteed a life free of all 

types of violence, but these measures are not completely effective, because in some cases 

that such measures exist, the same way the aggressor continues to violate his victim of his 

family environment. 

Keywords: Family violence, protection measures, economic violence, psychological 

violence. 
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I. INTRODUCCIÓN

En esta presente investigación tuvo por finalidad estudiar, describir y analizar la realidad 

problemática de las medidas de protección contra la violencia familiar, debido a que 

violencia familiar es un hecho complejo ya que existen tipos de violencia, entre conyugues, 

puede ser contra los hijos, mujeres, personas con discapacidad, etc. Asimismo, se tiene en 

cuenta que es muy complicado tipificar un tipo de violencia familiar, ya que existe diversas 

causas de la violencia esto puede ser, física, psicológica, en la cual esta ocurre en la 

diferentes clases sociales, culturales y edades. La violencia familiar incluye un maltrato que 

se da por conductas inadecuadas, violentas de personas que viven dentro de un grupo 

familiar, estas personas se consideran superiores a las otras es decir creen o se consideran 

que tiene poder sobre las otras personas que habitan en la familia. Quienes sufren violencia 

familiar suelen estar vulnerables dentro de un tipo de familia, la violencia que se efectúa en 

contra de las mujeres, menores de edad y personas mayores son muy comunes, en tanto la 

violencia ejercida hacia los hombres es muy poco común, y tomando en cuentas que las 

estadísticas de maltrato hoy en día es muy alta, pese que existe medidas de protección para 

aquellas víctimas, por parte del estado, con la intención de erradicar, todo tipo de violencia 

dirigida a la mujer o en algún tipo de familia. 

Este problema existe en todo lugar, pero nos enfocaremos al distrito de Comas, si bien es 

cierto que los maltratos físicos, las lesiones son leves en cuanto no requiere más de 10 días 

de incapacidad legal, ello implica dar garantías personales a la víctima y una medida de 

conductas para los agresores; que impidan que vuelvan a cometer violencia. Pero si notamos 

un índice de aumento cada día sobre violencia familiar, nos preguntamos si realmente estas 

medidas de protección son efectivas, asimismo considerando la violencia psicológica o 

verbal, no tenemos exactamente un grado de ponderación de la cual permitir a los 

magistrados determinar con exactitud la afectación que tiene la víctima. La violencia familiar 

hace que numerosos sociólogos, jueces, policías, personas especializadas en 

comportamiento humano de todo el mundo enfoquen su atención en este problema.  Las 

causas que pueden ser indicios de este tipo de violencia, puede ser por los índices de pobreza 

que existe en nuestro país, así mismo como la discriminación y por tener la condición de 

hombre, la falta de una debida protección por parte del Estado. Son típicos las causas que 

estarían apoyando la influencia de la violencia familiar.  



2 
 

Por ende, el estado debe asumir un rol investigativo entorno al maltrato familiar, y 

contribuya con una efectiva seguridad para los afectados, como una sanción para los que 

realizan esta clase de hechos. Muchas personas que sufren esta clase de violencia, no 

recurren a denunciarlo ya sea porque esperan un cambio de parte del agresor, o simplemente 

por vergüenza, o porque aceptan las disculpas o las promesas de dicho agresor, que no 

repetirá dichos hechos. Otro factor muy común es que por el miedo a las futuras venganzas 

que puedan ocurrir y las pocas expectativas en la eficacia de los trámites jurídicos, etc. 

Conforme van pasando los años la violencia familiar va en aumento, entorno a que las 

medidas de protección que nos brinda el estado, no resulta eficaces, el objetivo de la ley 

30364 que es el de prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia que se efectúa en 

el ámbito público o privado contra las mujeres, y contra los integrantes del grupo familiar; 

y en particular cuando estas se hallen en una situación de fragilidad, las causas pueden ser 

debido a la edad o situación física, y personas con discapacidad. Por ende, para un resultado 

idóneo se fijan dispositivos, así como medidas y políticas integrales para prevenir, también 

para brindar atención y la protección en las víctimas, se fija una resarcimiento del daño que 

se ocasionó; y sitúa la persecución, sanción y rehabilitación de dichas personas que fueron 

sentenciado por agresión con la finalidad de que se garantice a las mujeres y a los integrantes 

de la familia una vida sin violencia, salvaguardando el ejercicio integral de sus derechos. 

De la misma manera en el presente trabajo tenemos como En los antecedentes 

Internacionales, tenemos a Vera (2014), en su tesis titulada “violencia intrafamiliar: las 

medidas de amparo y el principio de contradicción”, teniendo como objetivo que la Ley 

contra la violencia a la Mujer y la Familia instituye las medidas de amparo sin conocimiento 

de la contraparte, lo que atenta contra el principio de contradicción, la citada tesis cuenta con 

el enfoque mixto, con tipo de investigación bibliográfica y  documental, debido a que existe 

un uso y consulta de leyes y una síntesis explicativa del tema, también es descriptiva. 

Finalmente el autor concluye que la violencia intrafamiliar es todo daño que se comete en el 

entorno familiar y que lo efectúa uno de los integrantes del mismo, este puede afectar ya sea 

física o psicológicamente, atentando así contra la libertad del miembro de su misma familia, 

provocando serios daños al desarrollo de su personalidad sobre todo a los más indefensos 

que son los hijos. 

Asimismo, Caldelas (2014), en su  tesis para obtener el grado de maestría en ciencias 

sociales, titulada “Acceso de justicia para mujeres víctimas de violencia en el distrito judicial 
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de Cosamaloapan, Veracruz 2011”, plantea así la problemática estudiar las prácticas de los 

que están a cargo de la procuración y los que administran justicia cuando está en contacto 

con aquellas mujeres o aquellas personas que fueron y son víctimas de violencia, así como 

el estudio de la existencia de obstáculos legales, institucionales y culturales para que accedan 

a la justicia aquellas personas que son víctimas de violencia en el distrito judicial de 

Cosamaloapan, Veracruz, se precisa que en la citada tesis el tipo de enfoque es cualitativo 

con tipo de investigación  documental. A modo de conclusión el citado autor establece, los 

factores por la cual se genera violencia de acuerdo a las entrevistas que elaboró, que la 

violencia familiar que reciben aquellas personas por sus parejas son ocasionadas por 

problemas psicológicos, que aquella pareja tiene desde su infancia o está sufriendo. Así 

mismo uno de los factores puede ser aquella persona sea adicta a las drogas o alcohol. Por 

ende, muchas mujeres consideran que su pareja agresor carece de autocontrol e impulsivo, 

para cambiar, por tales razones se evidencia en muchas ocasiones que dichas agresiones se 

realizan sin un motivo.  

Orchiucci, dos Santos, Marinho, Lemos, Nobre (2017), En el artículo titulado Violencia 

doméstica o violencia intrafamiliar: análisis de los términos, llega a la conclusión de al 

tratarse de la violencia familiar para estos trabajos se basan en la ley, esta es la que trata de 

identificar al agresor que puede ser un compañero intimo o un familiar, y el lugar donde 

ocurren los hechos, pero no solo las agresiones son a las mujeres, también puede ser a los 

niños o adolescentes. Así mismo no culpar solamente a la familia, al compañero íntimo o al 

abuso del alcohol y drogas. Es decir, según a la conclusión que llegan los autores es que 

mediante la Ley se trata de reconocer a la persona agresora ya sea un amigo íntimo o familiar 

de la víctima, así mismo el lugar donde ocurre dicha agresión a la mujer, así como al niño o 

adolescente. 

Asimismo tenemos el artículo elaborado por Grossi & Loureiro (2008), titulado: “Families 

and domestic violence: psychosocial characterization post actions from the child protection 

agency”, en el presente estudio, el autor se centra en la familia, identifica un conjunto de 

adversidades que coexisten con la violencia intrafamiliar y que dan mayor peso a las 

adversidades parentales, que denuncian, entre otros problemas, la precaria atención de la 

salud mental de las familias. Se cuestiona si la violencia doméstica constituye un acto 

puntual o si forma parte de un contexto de vida impregnado de adversidades. Concluyendo 

que el estudio de los riesgos psicológicos no siempre es posible aislar un riesgo en particular, 
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y la violencia doméstica puede ser la consecuencia de procesos complejos en los que 

interactúan múltiples adversidades. 

Nelson (2014), en su tesis titulada “El derecho de reparación a las víctimas de violencia 

intrafamiliar”, teniendo como objetivo visualizar el hecho de que no existe claridad 

normativa para el amparo de los hombres afectados por violencia intrafamiliar, el tipo de 

enfoque es mixta, finalmente el autor llega a la conclusión que el estado debe garantizar así 

como dar mejores políticas y programas para los sectores ya sea salud, judicial, policial, que 

mejoren la calidad de servicios, así como brindar apoyo a las víctimas de violencia 

intrafamiliar. Asimismo en la problemática de violencia la finalidad del tema es alertar, así 

como prevenir a las víctimas de violencia, ya que esto tiene solución pero si uno permite que 

lo ayuden. 

trabajos previos antecedentes nacionales, a Altamirano (2014), en su tesis titulada “El 

marco simbólico de la ley de violencia familiar y sus modificaciones”, teniendo como 

objetivo determinar si la Ley 26260 y sus modificaciones que regulan la violencia familiar 

no protege a las victimas agredidas en los procesos por violencia familiar, el tipo de enfoque 

es cualitativo, la tesis elabora un análisis de expedientes que ya han sido sentenciados por 

este tema, seguidos en la Corte Superior de Justicia de la Libertad, Trujillo, periodo 2012-

2013. Concluye que, la Ley 26260 y sus modificaciones en la que regula la violencia familiar 

no resultan eficientes, debido a que solo se preocupa en sancionar dicha conducta, mas no a 

establecer medidas de prevención para que de esta manera se pueda dar protección a la 

víctima y de la misma manera a toda aquella persona que presenta violencia en su entorno 

familiar, y mucho menos imponer medidas de conductas a los agresores. 

Calisaya (2017), en su tesis titulada “Análisis de la idoneidad de las medidas de protección 

dictadas a favor de las víctimas de violencia en el primer juzgado de familia de puno, periodo 

noviembre de 2015 a noviembre de 2016 en el marco de la ley 30364”, teniendo como 

objetivo establecer si en los procesos que se tramitaron sobre violencia en el primer juzgado 

de familia de Puno las medidas de protección dictadas son las idóneas, en el periodo 24 de 

noviembre 2015 a noviembre 2016. El tipo de enfoque es cualitativo. Finalmente el autor 

propone que se modifique el artículo 15 de la Ley 30364 “Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, haciendo 

referencia al plazo que de 24 horas de la remisión del atestado policial hacia los Juzgados de 

Familia, siendo dicho plazo muy reducido, por la que debería de ser como 48 horas para así 
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no vulnerar el principio de intervención inmediata y oportuna. Asimismo, sobre las medidas 

de protección, que se encuentran supeditadas hasta lo resuelto por el Juez ya sea Penal o de 

Paz Letrado, estas medidas de protección estipulada en el artículo 23 de dicha ley dicho sea 

de paso que no sanciona al agresor, estas medidas deben ser autónomas y debería extenderse 

el plazo hasta cuando la víctima lo necesite. 

Lasteros (2017), en su tesis titulada “Las medidas de protección y prevención de violencia 

familiar en el juzgado de familia de Abancay en el 2016”, cuyo objetivo es determinar la 

eficacia de las medidas de protección que fueron dictadas por el juzgado de familia de 

Abancay para disminuir actos de violencia familiar en el año 2016. El tipo de enfoque es 

cualitativo, Llegado a la conclusión de que las medidas de protección que se dictan por el 

juzgado de familia de Abancay en el año 2016, no logró realizarse con su objetivo y su 

carácter protector perfectamente apropiada para aquellas personas víctimas de violencia 

familiar, así mismo no otorga una solución a dicho cuestión de violencia que se origina en 

la familia, porque al igual con medidas de protección, el agresor igual incurre en nuevos 

actos de violencia y que se demuestra que estas medidas no ayudan de modo significativo 

para la disminución de la misma, debido a que también no hay demasiado apoyo por parte 

de la comisaria. 

Silva, Del Río, Motta, Coelho, & Partezani (2015), en su artículo titulado “Violencia 

intrafamiliar en el adulto mayor que vive en el distrito de Breña, Perú”, teniendo como 

objetivo identificar el predominio, los tipos de violencia intrafamiliar, la asociación con 

variables sociodemográficas y la concurrencia de señales de depresión en el adulto mayor 

que vive en dicha comunidad, este trabajo fue realizado bajo un enfoque cuantitativo, 

descriptivo y de corte transversal. Tiene como conclusión que la violencia intrafamiliar es 

un dificultad de salud pública en cualquiera de los grupos, debido a que las personas mayores 

que pueden tener algún grado de dependencia, existe el temor en ellos, dado a que si 

presentan alguna denuncia por este hecho de violencia, se vuelven en un blanco perfecto a 

represalias por parte de la persona integrante de su familia que le ocasionó el daño, así mismo 

las personas expertas en salud deben reconocer aquellas señales de depresión que presenta 

el adulto mayor que ha sufrido violencia. 
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Orna (2013), en su tesis titulada “Factores determinantes de la violencia familiar y sus 

implicancias”, teniendo como objetivo general determinar cuáles son los elementos que 

forman la violencia familiar en el país, asimismo dar una explicación de los estudios 

estadísticos sobre ese tema, en el distrito de San Juan de Lurigancho (Lima), Callao y otras 

ciudades del País, así mismo dicho autor concluye que se logra comprobar los datos que se 

reportan por denuncias ante el ministerio de la mujer y desarrollo social, así como ante la 

policía nacional  y a la fiscalía, debido a que la violencia en dicho distrito es un fenómeno 

social. 

Por lo que la violencia que se genera en la familia es una afectación al derecho de una persona 

que pertenece a un entorno familiar que le afecta ya sea físicamente, psíquicamente e 

inclusive a su vida. De esta manera la Fiscalía, Policía y los jugados que cumplen una función 

para que se persiga y de esta manera combatir la violencia familiar, pero poco pueden hacer 

dado a que hay un índice alto de este acto.  

Marco teórico, en relación a las medidas de protección, podemos decir que son aquellas 

medidas que se toman, en este caso el estado a través de sus instituciones para proteger la 

integridad, tanto física como psicológica de la víctima, estas medidas que otorga la ley puede 

ser la del retiro del agresor del domicilio, impedimento de acercamiento, la prohibición de 

la comunicación con la víctima, inventario de bienes. Siendo regulado en el artículo 22 de 

la ley 30364. 

La noción establecida por el reglamento de la ley, esta trata de políticas de protección 

diseñadas por el Estado, bajo el enfoque de derechos para hacer frente y por pisos a las 

vulnerabilidades de las personas”. Es decir, que estas medidas protección brindadas a las 

personas que hayan sufrido violencia familiar, en cualquiera de sus modalidades, tiene como 

finalidad erradicar y prevenir todo tipo de violencia, generada en un entorno familiar, por 

ende, todas aquellas victimas deben tener acceso a la protección y servicios brindados por el 

estado, a través de sus entidades encargadas de velar por ellas. (Ramos y Ramos, 2018, 

p.179) 

La principal preocupación en una intervención debe ser la evaluación de la capacidad de la 

familia para proteger al niño de más abusos y de la necesidad o de otra manera el traslado 

inmediato del niño, las medidas adoptadas por la red de apoyo, el papel social y afectivo en 

la revelación del abuso sexual es fundamental para la identificación de las prácticas que 
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potencian el uso de la agresión sexual, el riesgo y el daño violento a la víctima, así  planificar 

estrategias de promoción más eficaces la protección y la calidad de vida de menores de edad, 

adolescentes. El estado debe ser eficaz y contribuir a minimizar los efectos del abuso sexual 

cuando da credibilidad a la denuncia del abuso infantil, proteger al niño del perpetrador, 

evitar nuevos episodios de violencia, dar apoyo afectivo para la víctima, informar de la 

situación a los organismos de protección y garantizar el apoyo médico, psicológico, social 

al niño y su familia. El objetivo de este artículo era identificar y analizar los tipos de riesgo 

que puedan existir, así como la protección y las medidas adoptadas por los organismos 

encargados. (Ramos & Koller, 2011, p.469)  

La denuncia que se efectúa por violencia a cualquier integrante del grupo familiar se apertura 

una serie de elementos como: a) la indagación fiscal que se debe hacer sobre la comisión de 

dicho delito y de saber si existe una responsabilidad que vincula al agresor; b) la tutela 

cautelar que puede ser ejercido por el juez ya sea de oficio o a solicitud de la víctima siempre 

y cuando sea la petición de alimentos, tenencia, régimen de visitas, etc.; c) las medidas de 

protección que se dan, debido a que todas estén vinculadas con los mismos hechos de 

violencia efectuados en el grupo familiar, por lo que cuando esto es remitido a la fiscalía 

debe efectuar investigaciones para verificar si existe afectación en un contexto familiar. Si 

se prueba la acreditación del delito del agresor y la responsabilidad penal, se podría dar la 

pena privativa de libertad, o en caso contrario al no existir indicios se puede dar la 

absolución. Y luego de darse una decisión final que dé respuesta a las pretensiones se da a 

la parte afectadas las medidas necesarias para la protección y evitar que estos actos o hechos 

vuelvan a repetirse (Ledesma, M, 2017, p.174)  

Las estrategias de protección no pueden ser plenamente apreciadas sin una conciencia 

precisa de las muchas pérdidas potenciales que enfrentan las mujeres víctimas”. Entender la 

gama completa de riesgos es parte de definir con precisión el complejo problema del batallar 

y generar los criterios que cualquier mujer debe equilibrar a medida que asiste a los vacíos 

para protegerse de todos los daños causados por una pareja violenta. Aunque hoy en día hay 

muchos más servicios y protecciones legales disponibles para las mujeres víctimas que hace 

30 o 40 años, la mayoría de las mujeres todavía enfrentan riesgos o pérdidas sustanciales en 

el acceso a los servicios o en el uso de otras estrategias de protección. Asimismo, se mención 

en este libro que los riesgos pueden organizarse en cinco categorías: el comportamiento de 

las mujeres, los riesgos financieros, los riesgos institucionales, los riesgos sociales y los 
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dilemas que surgen de los valores personales que complican las elecciones de las mujeres. 

En palabras de la abogada Sarah Buel (1999). Estipula que la mayoría de estos factores crean 

costos muy altos (financieros y sociales) para muchas opciones de afrontamiento, pero 

pueden hacer particularmente difícil terminar la relación. Es fundamental comprender que, 

contrariamente al supuesto generalizado en la prestación de servicios de que la mejor manera 

de aumentar la seguridad es dejar el país, hay pruebas abundantes de que gran parte de la 

violencia entre las relaciones se inicia o empeora después de la separación, a medida que el 

batallador redobla los esfuerzos por mantener el control. (Hamby, 2014, p.33). 

Con respecto a violencia familiar como segunda categoría tenemos para la prevención y 

erradicación de la violencia contra la mujer y los integrantes, actuando el estado por medio 

de coordinaciones, planificaciones y acciones para proteger a la víctima, asimismo reeducar 

al agresor, definiendo a la violencia como el agravio que efectúa un perjuicio, esta puede ser 

físico, sexual o psicológico, logrando un caso extremo como el de la muerte de la víctima, 

así mismo se proporciona derechos y medidas para protegerlas. (Ley N° 30364, 2015, p. 6). 

La mujer es sujeto de protección y de pacificación en la seguridad global, se observa 

notoriamente que existen diferencias así como discriminación que se produce hacia ellas en 

diferentes ámbitos, por lo que esto sirve para poder examinar los mecanismos por lo que los 

sistemas sociales generan desigualdades entre varones y mujeres. El feminismo se pronuncia 

como la zona donde la teoría y la práctica se encuentran con respecto a la desigualdad de 

poder frente a estos. (Sepúlveda y Rivas, 2017, p. 4). 

La violencia familiar en la década de 1960, se reconoció que el abuso físico y la negligencia 

infantil asignaban problemas que requerían una rápida identificación así como la 

intervención. En los años setenta, se prestó la misma atención a la violencia doméstica. 

Asimismo, en 1980, ganaron atención el abuso, ya sea el sexual infantil, como el dirigido 

hacia los ancianos. Los tipos de violencia familiar desarrollaron su propio grupo de 

definiciones, investigaciones e intervenciones. Los investigadores en los últimos años 

empezaron a investigar la violencia familiar a lo largo de la vida, averiguando puntos en 

común entre varias formas de violencia doméstica, maltrato infantil, y abuso de ancianos. 

(Chan, M, 2012, p. 23). 

Según los estudios, se han identificado una asociación entre las hábitos de los individuos en 

su entorno familiar y la aparición de la pareja íntima la violencia, lo que subraya el papel de 
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la familia en el establecimiento de patrones de comportamiento que se aprenden y se 

mantienen a través de generaciones. (p.341). Asimismo, estipula que los niños y 

adolescentes expuestos a ambientes violentos por lo tanto, puede aprender que la violencia 

es parte de la relaciones, de modo que lo naturalicen y usarlo como modelo para las 

relaciones íntimas en la edad adulta, perpetuando el ciclo de violencia. En este estudio, la 

intergeneracionalidad será como el conjunto de experiencias de la familia que se transmiten 

de una generación a la siguiente, puede mediar en el desarrollo de la perpetuación de los 

patrones de interacción familiar a lo largo del tiempo, incluso cuando las personas 

involucradas no son explícitamente consciente de participar en este comportamiento. 

(Colossi & Falcke, 2019, p.342) 

La violencia es un problema que, al parecer, está dicho todo o casi todo. Indudablemente, la 

investigación sobre el tema permite encontrar  relaciones, no solo desde distintas  disciplinas, 

con resultados distintos: desde los más elemental  hasta los que tienen una determinación  

razonable e individual, sino que abarcan  aspectos similares: causas, efectos, actores, 

intereses en juego, planes desplegadas, originando tipos que se traducen en diversos 

calificaciones, de tal suerte que se puede hablar de: violencia estructural, coyuntural, 

económica, directa, simbólica, política, social, interpersonal, étnica, familiar, de género, 

autoinfligida, laboral, colectiva, vecinal, sexual, física, escolar y psicológica, etc. (Morales, 

2019, p.75). 

Al identificar un hecho de atentado sexual hacia un menor de edad, adolescente, se necesitan 

de las medidas necesarias que protejan y que de esta manera avale la seguridad de la víctima 

y eviten su posible revictimización. Las medidas de protección incluyen el refugio es un 

recurso que puede ser utilizado para la protección para aquellos niños, niñas y adolescentes 

que no tienen miembros de la familia capaces de garantizar su cuidado y seguridad 

(Habigzang & Koller, 2010, p.36). 

Para entender el campo de la investigación fue necesario delimitar ciertas preguntas, 

formulando el problema, teniendo así la pregunta general: ¿De qué manera actúa las medidas 

de protección entorno a la violencia familiar en el distrito de Comas?, Adicionalmente se 

plantean tres preguntas específicas: ¿De qué manera la medida de retiro del agresor del 

domicilio de la víctima resulta idónea para combatir la violencia física?,  ¿De qué manera la 

medida de impedimento de acercamiento a la víctima resulta idónea para combatir la 
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violencia psicológica? y ¿De qué manera la medida de inventario de bienes, protege a las 

víctimas de la violencia económica? 

Seguidamente, la justificación práctica se da debido a que con el producto de la investigación 

no va a modificar la situación de la población a estudiarse, siempre y cuando las conclusiones 

a las que alcanzaremos no sean estudiadas o tomadas en cuenta para plantear una disposición 

legislativa. Nos permitirá saber cómo contribuyen las medidas de protección contra la 

violencia familiar, debido a que aún existe elevados índices de violencia 

Seguidamente en lo metodológico, el trabajo cuenta con un enfoque cualitativo, debido a 

que se considera un problema social que se presenta en el distrito de comas, cuando 

existiendo medidas de protección otorgadas a aquellas víctimas de violencia familiar, los 

índices de violencia sigan en aumento, por lo que las victimas viven en zozobra. 

La contribución de la presente investigación confiere aportes a la solución de un problema 

latente, como es la violencia familiar, Se trata de un problema que se suscita a diario en 

nuestras vidas; en un mundo donde la población va en aumento, y se hace necesario como 

personas conocer nuestros derechos y es función del Estado cumplir con la debida protección 

que merecen los derechos de toda persona. 

La relevancia del trabajo es porque con la problemática se afecta el derecho de una persona 

que ha sido víctima de violencia familiar pueda tener seguridad de que las medidas de 

protección que le son otorgadas van a cumplir la función para la que fueron hechas y así no 

temer por una posible represalia, y además confiar en la tutela por parte del Estado, debido 

a que los agresores vulneran el derecho de sus víctimas. Asimismo, esta investigación asume 

una relevancia social, educativa, cultural y sobre todo jurídica, debido a que en su producto 

va a presentar una posible solución al problema que enfrente el Estado en relación a las 

medidas de protección contra la violencia familiar en el distrito de comas. Además, dar a 

conocer que las medidas de protección si son idóneas o no para prevenir y erradicar la 

violencia en el entorno de la familia. 

El Objetivo General de la presente investigación, nos enfocamos en analizar de qué manera 

actúa las medidas de protección entorno a la violencia familiar en el distrito de Comas. 

Teniendo como el primer especifico la de determinar de qué manera la medida de retiro del 

agresor del domicilio de la víctima resulta idónea para combatir el maltrato físico. Así mismo 
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el segundo específico lo planteamos para Determinar de qué manera la medida de 

impedimento de acercamiento a la víctima resulta idónea para combatir la violencia 

psicológica. Finalmente, el tercer específico es Determinar de qué manera la medida de 

inventario de bienes, protege a las víctimas de la violencia económica. 

En derecho comparado, en Argentina, la ley 24417, que es la ley de protección contra la 

violencia familiar, menciona a aquellas personas que sufren maltrato físico o psíquico podrán 

denuncias estos hechos, y habla de manera especial una protección si fuesen menores de 

edad, incapaces, ancianos o discapacitados; así mismo el juez podrá adoptar medidas 

cautelares para estos actos. 

En Chile, la ley 20066, denominada la ley de violencia intrafamiliar, tiene por objeto 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar, asimismo otorgar protección a las 

víctimas, y medidas accesorias, asimismo sanciona el maltrato con una multa de 15 unidades 

tributarias mensuales a beneficio del gobierno regional del domicilio del agraviado. 
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2.1.- Tipo y diseño de investigación 

En este presente trabajo el tipo de investigación, es cualitativo, para que se pueda entender 

mejor, detallare en que consiste. Según Hernández et al. (2014), “El enfoque cualitativo 

utiliza la recolección y análisis de los datos para perfeccionar las preguntas de investigación 

o descubrir nuevas interrogantes en el proceso de interpretación.” (p.07). Mencionando 

como un concepto naturalista de esta manera que estudia fenómenos y los seres vivos en su 

ambiente natural y en su vida cotidiana, y también se dice que es interpretativo debido a que 

se desea encontrar una noción de los fenómenos en función de los significados que los 

individuos les confieran. Unas diferencias entre el enfoque cualitativo y cuantitativo tenemos 

que en la primera se busca la dispersión o expansión de los datos e información que se 

recolectaron, mientras que el enfoque cuantitativo mide en forma precisa las variables del 

estudio, basándose en investigaciones previas (p.10). Entonces por lo explicado, se hará un 

análisis del problema en su estado natural, medidas de protección contra la violencia familiar 

en el distrito de comas. Los datos que se obtendrán son provenientes del lugar en donde se 

produce el problema, y para esto se utilizará entrevistas, análisis documental, y la 

observación, que se tomaran de especialistas encargados de ver y/o resolver los procesos de 

violencia familiar y las medidas de protección que se dan frente a estas, lo cual nos permitirá 

demostrar los supuestos jurídicos.   

En esta investigación se aplicó el tipo de diseño interpretativo basado en la Teoría 

fundamentada, según Monje (2011), “Es una investigación cualitativa, y como método de 

investigación funciona casi de forma inversa a los métodos tradicionales, debido a que el 

primer paso es la recopilación de información o datos, a través de diferentes métodos”. 

(p.111). Los conceptos que fueron agrupados como datos similares, se forman las categorías, 

y en base a esto se crea una teoría o hipótesis.    

El tipo de investigación es básica teórica, debido a que busca producir nuevos 

conocimientos el cual está dirigido al incremento de los postulados teóricos de una determinada 

ciencia. Arias, (2006) y Tamayo, (2003). (Citados en Gallardo, 2017. p.55). La finalidad de 

este tipo de investigación es obtener y recopilar información pura, en torno al tema a 

investigar, de manera que podamos reconstruir una, base de conocimientos, que se agrega a 

la información ya existente.      

II. MÉTODO 
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Y como nivel de investigación descriptiva, cuyo objetivo es describir la realidad en torno 

al estudio con relación a las categorías, clases, partes o vínculos que se establecen entre 

diferentes objetos cuya finalidad es aclarar una verdad, comprobar un enunciado, hipótesis. 

Según Niño (2011), define como “el acto de representar por medio de las palabras las 

características de fenómenos, hechos, situaciones, cosas, personas y demás seres vivos, de 

tal manera que quien lo lea o interprete, los evoque en la mente” (p.34). Es decir es el acto 

de representar particularidades de sucesos, situaciones, cosas, personas, mediante palabras, 

de forma que el lector o quien lo interprete, los evoque en la mente. Es así, que en este trabajo 

se describirá las distintas características entorno a los diversos fenómenos o hechos, que 

engloba a las medidas de protección contra la violencia familiar.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Por en ende, las preguntas de esta investigación están formadas por dos categorías: medidas 

de protección y violencia familiar, para lo cual se buscara definir y asimismo determinar la 

relación entre ambas, es decir que efectos genera las medidas de protección contra la violencia 

familiar, por la cual se indagará en teorías para que de esta manera podamos explicar 

sencillamente el problema de investigación, con la finalidad de proponer una solución sobre 

la aplicación de las medidas de protección. 

2.2 Escenario de Estudio 

Para el presente trabajo el escenario de estudio, siendo la población y muestra, debido a la 

naturaleza de la problemática será el distrito de Comas que se ubica en Lima Norte, y se 

consultará a especialistas en derecho de familia, con la finalidad de que nos proporcione 

sabidurías sobre el tema que se va a investigar, porque el tema de investigación es para 

determinar si las medidas de protección contra la violencia familiar resultan idóneas. 

2.3 Participantes 

En el presente trabajo de investigación comprenderá como participantes a los especialistas 

legales y abogados expertos en la materia, en este caso en familia. 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas y los instrumentos por la que recolectaremos los datos, de una forma ordenada, 

porque de esta manera encontraremos información relevante en diferentes documentos que 

estén vinculados con el problema de investigación. 

De esta manera el trabajo de investigación se ha desarrollado por medio de análisis 

documentales y la entrevista a especialistas en el tema. 

2.5 Procedimiento 

En la recolección de datos que se efectúa por medio de los instrumentos realizados para 

obtener la información, de esta manera son las guías de entrevista a especialistas y análisis 

documental; ley contra la violencia familiar, libros, revistas, Códigos, etc. La finalidad es de 

obtener resultados que van a ser profundamente analizados y de esta manera obtener 

información que sea necesaria para dar una solución a la problemática y confirmar los 

supuestos, para que así los resultados a los que se lleguen sean apropiados.  

2.6 Método de análisis de información 

Método inductivo debido a que nos apoyaremos en la observación, el estudio y apreciar los 

hechos por medio de los instrumentos que se utilizarán para que de esta manera lleguemos a 

conclusiones que nos brinden el apoyo necesario y poder resolver el problema de 

investigación y determinar la manera en que las medidas de protección contra la violencia 

familiar en el distrito de comas, 2018 no actúan de una manera correcta.  

Método interpretativo, se va a estudiar la realidad de los hechos, y en este caso sobre las 

medidas de protección contra la violencia familiar, para de esta manera comprender e 

interpretarlas de una manera correcta en el trabajo de investigación. 

2.7 Aspectos éticos 

Para elaborar esta investigación, así como el método, se recurrió a utilizar ya sea 

informaciones de libros, tesis, revistas indexadas, libros y tesis digitales, los cuales se citaron 

a los autores como se solicita en las normas APA para que este trabajo no sea establecido 

como copia o plagio. Considerándose las fuentes confiables, como los criterios de los 

expertos en el tema, los cuales aportaron información necesaria para realizar el trabajo de 

investigación. 
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III. RESULTADOS 

De lo obtenido de las entrevistas se tiene respecto al objetivo general, Analizar de qué 

manera actúa las medidas de protección entorno a la violencia familiar en el distrito de 

Comas, 2018. Se obtiene, que Las medidas de protección amparan a la víctima en situación 

de riesgo para garantizarle una vida libre de violencia, pero mencionan no ser efectivas las 

medidas de protección, debido a que en algunos casos se continua recibiendo dicho maltrato, 

el agresor no cumple con el mandato del juez, esta violencia familiar no ha disminuido sino 

por el contrario se ha ido incrementado. (Anexo 5) 

 

Asimismo, con respecto al objetivo específico 1, para determinar de qué manera la medida 

de retiro del agresor del domicilio de la víctima resulta idónea para combatir el maltrato 

físico. Se obtuvo, que el retiro del agresor resulta idóneo, en este caso el agresor puede 

retirarse por voluntad propia  o por la fuerza, tomándose en cuenta que dicha persona puede 

intentar buscar a la víctima,  así como también debido a que el agresor puede contravenir la 

orden judicial dictada, ya que existe una falta de interés o cuidado de las autoridades a 

ejecutar las medidas de protección, mostrándose de esta manera la falta de apoyo a las 

víctimas. (Anexo 6) 

 

Seguidamente, con respecto al objetivo específico 2, para determinar de qué manera la 

medida de impedimento de acercamiento a la víctima resulta idónea para combatir la 

violencia psicológica. Se obtuvo, que Para combatir la violencia psicológica debe evitarse 

primero cualquier comunicación ya sea verbal o corporal, pero debido a que a veces existe 

vínculos familiares o económicos, como por ejemplo entre víctima y agresor existen hijos 

de por medio, las medidas que pueden implementarse para combatir este tipo de violencia 

puede ser la detención provisional, en la rehabilitación enfocarse en la práctica de valores 

morales, detectar el comportamiento del agresor  y ayudar con terapias y tratamientos 

psicológicos efectivos para ambos. Las victimas muchas veces ocultan el problema y no las 

denuncian porque en gran medida estas personas son dependientes de su agresor. (Anexo 7) 

 

Finalmente, respecto al objetivo específico 3, para determinar de qué manera la medida de 

inventario de bienes, protege a las víctimas de la violencia económica. Se obtuvo, que, el 

inventario de bienes busca la protección de la estabilidad económica del entorno familiar, 

establecer de manera equitativa el porcentaje de bienes que le corresponde a cada uno, de 
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esta manera evita que el agresor genere un agravio y disponga los bienes del hogar, pero a 

veces es difícil determinar esta violencia económica debido a que no deja huellas como es 

en el caso de la violencia física o psicológica. Para esto el Estado debe reforzar los centros 

de protección y rehabilitación, que después de la denuncia por violencia el juez debe ordenar 

un descuento por planilla, y no solo efectuar un inventario de bienes si no también verificar 

cuanta es la deuda financiera que se ha adquirido en la convivencia o matrimonio de ser el 

caso. (Anexo 8) 

 

Guía de análisis documental 

Entorno al objetivo General; Analizar de qué manera actúa las medidas de protección 

entorno a la violencia familiar en el distrito de Comas, 2018. Se obtuvo, Según las normas 

de  violencia  las mismas que son aplicables con la finalidad de imponer  medidas de 

protección y así intenta prevenir y sancionar para que se puede erradicar dicha violencia, así 

como también proteger a los que suelen ser los más vulnerables. Considerando que la 

violencia dentro del entorno familiar es la conducta que se genera contra otro integrante del 

grupo familiar por la que se le causa un daño a determinadas personas vulnerables como las  

niñas, adolescentes, adultos mayores; si bien es cierto la normas nos menciona las medidas 

aplicables ante estos actos o sucesos, pero necesitamos que sea un poco más específica, y 

que cree políticas alternativas , para que se cumpla con tales medidas, ya que pese a existir 

dichas medidas y prevención, aún existe un sin números de feminicidio o violencia familiar. 

(Ver anexo 9) 

Asimismo entorno al objetivo Especifico 1, determinar de qué manera la medida de retiro 

del agresor del domicilio de la víctima resulta idónea para combatir el maltrato físico. Se 

obtuvo mediante el análisis de una casuística  de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, 

que en este caso se hace valer el principio precautorio o de cautela, debido a que este 

principio es uno fundamental para los procesos que se siguen por violencia contra la mujer 

o integrantes del grupo familiar. (Emerge de la Constitución y la Ley 30364), por lo que este 

principio significa que ante la sospecha de que existe violencia en cualquiera de sus formas 

que presente la víctima en el ámbito familiar y personal, el Juez de familia está obligado a 

dar medidas urgentes como las medidas de protección y/o medidas cautelares sin ser 

necesario la exigencia de probar la certeza del acto de violencia, debido a que como sucede 

en el ámbito familiar o del hogar se es muy difícil probar la violencia. Como por ejemplo 
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luego de dictarse las medidas de protección y para que el agresor ya no se atreva a 

contravenir dicho mandato de acercamiento, a la víctima se le puede otorgar un botón de 

pánico en su celular en la que esté conectado con la policía nacional que esté dispuesto a ir 

en su auxilio si así lo requiriera, así como también una comunicación constante entre la 

policía y la víctima. (Ver anexo 10) 

Asimismo, en lo que respecta al objetivo específico 2, determinar de qué manera la medida 

de impedimento de acercamiento a la víctima resulta idónea para combatir la violencia 

psicológica, según el artículo analizado de la ley 30364, se obtuvo que, los certificados de 

salud, en este caso para el presente trabajo se analiza el de salud mental, para que sirvan en 

los procesos seguido por violencia familiar, ya que contienen información con valor 

detallada sobre las evaluaciones tanto físicas como psicológicas, dando similar valor a los 

certificados obtenidos por centros de salud parroquial, así como los establecimientos de 

salud públicos y privados deben proteger la correcta obtención, conservación y 

documentación de la prueba de los hechos de violencia. El impedimento de acercamiento 

puede ser idóneo, debido a que la víctima ya no se encontraría en un estado de angustia, de 

temor porque su agresor incurra en nuevas agresiones; del mismo modo este tipo de maltrato 

o violencia psicológica se acredita con un certificado médico correspondiente. Pero muy al 

margen que se expida un certificado de salud y mental como medios probatorios, el estado 

debe realizar un estudio fenomenosocial acerca de cuáles son las causas del actuar de los 

agresores, es decir realizar un estudio, de los factores que conllevan a las personas a realizar 

dichos actos abusivos como un integrante familiar. Es decir que el Estado no solo busque 

sancionar los delitos, al contrario que busque sancionar y otorgar ciertas medidas 

terapéuticas al agresor con la finalidad que cambie su conducta. (Ver anexo 11) 

Asimismo, entorno al objetivo específico 3, para determinar de qué manera la medida de 

inventario de bienes, protege a las víctimas de la violencia económica, del estudio realizado 

al artículo de la ley de violencia familiar, se obtuvo, que el interés superior del niño, así 

como el del adolescente, se considera primordialmente debido a que se quiere garantizar sus 

derechos, ya sean humanos y constitucionales. En el caso de inventario de bienes que es la 

acción u omisión que se dirige a ocasionar un menoscabo en los recursos económicos o 

patrimoniales (Artículo 8 de la Ley 30364). El  menoscabo en el patrimonio viéndolo desde 

el contexto del interés del niño, es perjudicial, debido a que por la violencia económica o 
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patrimonial, hace que no pueda satisfacer sus necesidades para tener una vida digna, al evadir 

su obligación alimentaria. (Ver anexo 12) 

Respecto del análisis de la CASACION N° 588-2016 Lima, se obtuvo sobre la violencia 

Familiar que  afecta a un adulto mayor, que en el artículo 1 de la Ley 30364 el objeto de la 

ley es para prevenir y erradicar la violencia familiar, catalogando especialmente a las 

individuos vulnerables por razón de edad o por situación física. Asimismo al ser esta persona 

mayor de 60 años se encuentra en condición de vulnerabilidad y dentro de la protección 

especial de la Ley 28803 que establece para personas mayores. Teniendo en consideración 

que no interesa el interés patrimonial que se pueda tener externamente, basta que el maltrato 

se configura en una persona mayor del entorno familiar. (Ver anexo 13) 
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IV. DISCUSIÓN 

La violencia familiar incluye un maltrato que se da por conductas inadecuadas, violentas de 

personas que viven dentro de un grupo familiar, estas personas se consideran superiores a 

las otras es decir creen o se consideran que tiene poder sobre las otras personas que habitan 

en la familia. Quienes sufren violencia familiar suelen estar vulnerables dentro de un tipo de 

familia, he ahí que entra la ley 30364, la misma que consiste en otorgar medidas de 

protección a personas de un grupo familiar que haya sido violentadas, con el propósito de  

erradicar, todo tipo de violencia dirigida a la mujer o grupo de familia. Se sabe que la 

violencia familiar hace que numerosos sociólogos, jueces, policías, personas especializadas 

en comportamiento humano de todo el mundo enfoquen su atención en este problema. 

A partir de los resultados que hemos tenido, aceptamos el objetivo general que establece, 

Analizar de qué manera actúa las medidas de protección entorno a la violencia familiar en 

el distrito de Comas.  

Estos resultados guardan relación con lo que sostiene Orchiucci, dos Santos, Marinho, 

Lemos, Nobre (2017) y Calisaya (2017), expresan que al tratarse de la violencia familiar 

para estos trabajos se basan en la ley, esta es la que trata de identificar al agresor que puede 

ser un compañero intimo o un familiar, y el lugar donde ocurren los hechos, pero no solo las 

agresiones son a las mujeres, también puede ser a los niños o adolescentes. Asimismo, la 

“Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del 

grupo familiar”, haciendo referencia al plazo que de 24 horas de la remisión del atestado 

policial hacia los Juzgados de Familia, siendo dicho plazo muy reducido, por la que debería 

de ser como 48 horas para así no vulnerar el principio de intervención inmediata y oportuna. 

Basados en la Ley N° 30364, las mismas que son aplicables con la finalidad de imponer  

medidas de protección y así intenta prevenir y sancionar para que se puede erradicar dicha 

violencia, 

En lo que respecta a objetivo específico 1. Que establece determinar de qué manera la medida 

de retiro del agresor del domicilio de la víctima resulta idónea para combatir el maltrato 

físico. 

Los resultados obtenidos guardan relación con lo mencionado por Vera (2014) y Caldelas 

(2014), alega que la violencia intrafamiliar es todo daño que se comete en el entorno familiar 

y que lo efectúa uno de los integrantes del mismo, este puede afectar ya sea física o 
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psicológicamente, provocando serios daños al desarrollo de su personalidad sobre todo a los 

más indefensos que son los hijos, asimismo, que los factores por la cual se genera violencia 

de acuerdo a las entrevistas que elaboró,  que son ejercidas por sus parejas con problemas 

psicológicos, que aquella pareja tiene desde su infancia o está sufriendo, personas adictas a 

las drogas o alcohol. Se consideró que la pareja del agresor carece de autocontrol e 

impulsivo, por lo cual en muchas ocasiones que dichas agresiones se realizan sin un motivo. 

Mientras. Lasteros (2017), expresa que las medidas de protección que se dictan por el 

juzgado de familia, no logró realizarse con su objetivo y su carácter tuitivo, sobre una 

protección perfectamente apropiada para las  víctimas de violencia familiar, y no se otorga 

una solución a dicha cuestión de violencia que se origina en la familia, el agresor igual 

incurre en nuevos actos de violencia y que se demuestra que estas medidas no ayudan de 

modo significativo para la disminución, y que no hay demasiado apoyo por parte de la 

comisaria. 

 

En lo que respecta a objetivo específico 2, que establece Determinar de qué manera la medida 

de impedimento de acercamiento a la víctima resulta idónea para combatir la violencia 

psicológica. 

Estos resultados guardan relación con o mencionado por,  Altamirano (2014), donde sindica, 

que la  Ley 26260 y sus modificaciones que regulaba la violencia familiar tampoco resultaba 

eficientes, debido a que solo se preocupaba en sancionar dicha conducta, mas no a establecer 

medidas de prevención. Mientras, Orna (2013), expresa que se logró comprobar los datos 

que se reportan por denuncias ante el ministerio de la mujer y desarrollo social, la violencia 

que se genera en la familia es una afectación al derecho de una persona, que le afecta ya sea 

físicamente, psíquicamente e inclusive a su vida. De esta manera la Fiscalía, Policía y los 

jugados que cumplen una función para que se persiga y de esta manera combatir la violencia 

familiar, pero poco pueden hacer dado a que hay un índice alto de este acto. 

En lo que respecta a objetivo específico 3, que establece determinar de qué manera la medida 

de inventario de bienes, protege a las víctimas de la violencia económica. 

Estos resultados no guardan  una relación directa con este objetivo, pero hace referencia al 

objeto de la investigación. Por lo tanto, Nelson (2014) y  Silva, Del Río, Motta, Coelho, & 

Partezani (2015), expresan que el estado debe garantizar así como mejorar las políticas y 

programas y para los sectores ya sea de salud, judicial, policial que mejoren la calidad de 
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servicios, así como brindar apoyo a las víctimas de violencia intrafamiliar. Considerando así 

que violencia intrafamiliar es una dificultad de salud pública en cualquiera de los grupos, 

existe el temor dado a que si presentan alguna denuncia por este hecho de violencia, se 

vuelven en un blanco perfecto a represalias por parte de la persona integrante de su familia 

que le ocasionó el daño, mientras Grossi & Loureiro (2008), indica que realizar  un estudio 

de los riesgos psicológicos no siempre es posible aislar un riesgo en particular, y la violencia 

doméstica puede ser el resultado de procesos complejos en los que interactúan múltiples 

adversidades. Asimismo, guarda relación con la CASACION N° 588-2016 Lima, donde se 

tiene en consideración que no interesa el interés patrimonial que se pueda tener 

externamente, basta que el maltrato se configura en una persona mayor del entorno familiar. 
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 V. CONCLUSIONES 

1) Las medidas de protección entorno a la violencia familiar no generan en la actualidad 

efectos positivos del todo ya que estas medidas de protección debe garantizar una 

vida sin violencia, protegiendo de esta manera a la víctima, pero en algunos casos 

aun cuando el Juez dictó medidas de protección, dicho agresor las incumple y 

continua con el maltrato. 

 

2) El retiro del agresor resulta en teoría una buena medida como protección a la víctima 

porque de esta manera se evite el contacto y ya no se continúe con las agresiones, así 

como evitar nuevos enfrentamientos, haciendo sentir a la víctima segura; pero la 

realidad es otra porque, ya que el agresor puede ser  retirada del lugar donde vive o 

convive con la víctima, pero esta puede buscar las formas de contravenir dicho 

mandato judicial e ir contra la víctima y volver a cometer dichos actos de violencia, 

esto sumándole el poco cuidado de las autoridades o falta de interés y de apoyo para 

ejecutar plenamente dichas medidas de protección hacia la víctima. Por tales razones 

la violencia familiar no se ha reducido sino muy por el contrario se ha ido 

acrecentado. 

 

3) En cuanto a la violencia psicológica, el impedimento de que el agresor se acerque a 

su víctima, y de esta manera se aleje todo contacto, ya sea verbal o corporal, pero 

debido a veces la existencia de vínculos familiares como en el caso que tengan hijos 

en común se ve en una dificultad. O como también puede ser el caso de que la víctima 

dependa ya sea por ejemplo económicamente de su agresor. 

 

4) Que entorno a la medida de inventario de bienes, busca que no se de violencia 

económica y no perturbe a la víctima, porque el agresor por represalias puede 

disponer de los bienes del hogar, protegiéndose la estabilidad económica del entorno 

familiar, donde se tenga un conocimiento de los bienes. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1) Se recomienda que, se debe tener en constante vigilancia a la víctima, ya sea por 

medio de llamadas telefónicas o de mensajes, para que de esta manera garantizar su 

protección, así como también constatar que el agresor este cumpliendo correctamente 

las medidas de protección que se dictaron para la víctima. 

 

2) Se recomienda ofrecer un cuidado con relación a la víctima cuando el agresor haya 

sido retirado del domicilio por mandato del juez, y como por ejemplo de la primera 

recomendación, en la comunicación con la policía y así como también con la víctima, 

considera el pedido que se presente cada cierto tiempo al juzgado y firme una 

declaración de que la (las) agresión(es) a (han) cesado. Debe existir de un botón de 

pánico en el celular de la víctima para cuando se sienta amenazada y de esta manera 

los efectivos  policiales actúen inmediatamente. 

 

3) Se recomienda en caso de agresión psicológica, que la víctima debe llevar las terapias 

psicológicas obligatoriamente, si como también el estado debe preocuparse por la 

salud mental de estas personas que sufrieron dicha violencia. Y que en caso de 

dependencia de la víctima hacia su agresor, el Juez dicte medidas para que no solo 

se haga un cese en dichos actos violentos, si no como también la apertura de una 

cuenta en la que se pueda hacer depósito de una cierta cantidad de dinero para que la 

persona agredida pueda vivir dignamente. 

 

4) Que entorno a la medida de inventario de bienes, cuando se dé conocimiento de que 

existe agresión, se debe actuar rápidamente haciendo el pedido de los bienes en 

común, de tal manera que el juez, en colaboración de la policía nacional eviten que 

el agresor disponga de todo o en parte de aquellos. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE DESARROLLO DEL 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE:  JORGE LUIS HUAMANI PRINCIPE 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO 

“Las medidas de protección contra la  violencia familiar  en el distrito de Comas 2018” 

Categorización 

 

Categoría 1: Medidas de Protección 

Subcategoría 1: Retiro del agresor del domicilio  

Subcategoría 2: Impedimento de acercamiento a la víctima 

Subcategoría 3: Inventario sobre sus bienes 

Categoría 2: Violencia Familiar 

Subcategoría 1: Violencia económica 

Subcategoría 2: Violencia física  

Subcategoría 3: Violencia psicológico 

PROBLEMAS 

Problema General 
¿De qué manera actúa las medidas de protección entorno a la 

violencia familiar en el distrito de Comas? 

Problema 

Específico 1 

¿De qué manera la medida de retiro del agresor del domicilio de la 

víctima resulta idónea para combatir la violencia física?  

Problema 

Específico 2 

¿De qué manera la medida de impedimento de acercamiento a la 

víctima resulta idónea para combatir la violencia psicológica? 

Problema 

Específico 3 

¿De qué manera la medida de inventario de bienes, protege a las 

víctimas de la violencia económica? 
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OBJETIVOS 

Objetivo General 
Analizar de qué manera actúa las medidas de protección entorno a 

la violencia familiar en el distrito de Comas. 

Objetivo 

Específico 1 

Determinar de qué manera la medida de retiro del agresor del 

domicilio de la víctima resulta idónea para combatir el maltrato 

físico. 

Objetivo 

Específico 2 

Determinar de qué manera la medida de impedimento de 

acercamiento a la víctima resulta idónea para combatir la violencia 

psicológica. 

Objetivo 

Específico 3 

Determinar de qué manera la medida de inventario de bienes, 

protege a las víctimas de la violencia económica. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

Supuesto General 

Las medidas de protección no estarían actuando de manera 

correcta, debido que en la actualidad, sigue existiendo muchas 

víctimas por violencia familiar; hasta el punto de haber gran 

número de feminicidios. 

Supuesto 

Específico 1 

La medida de retiro del agresor del domicilio de la víctima no 

estaría resultando idónea para combatir la violencia física, ya que 

se ha visto que los agresores, vuelven a vivir en casa de la víctima, 

ya sea porque él o ella lo permitieron, o porque aparentemente está 

arrepentido. 

Supuesto 

Específico 2 

La medida de impedimento de acercamiento a la víctima no estaría 

garantizando que el agresor no vuelva acercarse a la víctima, toda 

vez que existe una tasa elevada de violencia psicológica. 

Supuesto 

Específico 3 

La medida de inventario de bienes, no estaría protegiendo a las 

personas pertenecientes a un grupo familiar, ya que se ha visto que 

existe violencia económica entorno a bienes patrimoniales como 
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extra patrimoniales, por ejemplo la discusión entre hermanos por 

la herencia, etc.  

MÉTODO 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de 

muestreo  

- Población: Jueces, fiscales y abogados del distrito de Lima 

Norte 

- Muestra: 10 especialistas en la materia 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica  

- Técnica e instrumento de recolección de datos  

 Técnica: Entrevista y análisis de documentos 

 Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis 

documental 

Análisis 

cualitativo de 

datos 

Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, 

inductivo y sintético 
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Anexo 2 - Validación de entrevistas 
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Anexo 3 – Entrevistas 
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Anexo 4  
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Anexo 5  
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Anexo 6 
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Anexo 7 
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Anexo 10 
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Anexo 11  
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Anexo 14 
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